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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 30 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se notifican diferentes actos administrativos 
advirtiendo de la caducidad del procedimiento por causa imputable al interesado:

nÚM. SAAD noMBRE o iniciAL MEnoR Y noMBRE REPRESEnTAnTE 
(En Su cASo) Dni

SAAD01-41/4774765/2011-42 cARMEn nAVARRo oSToS 75361763D

SAAD01-41/4981046/2012-89 oTiLio DE ARRiBA GARcÍA 48956465E

SAAD01-41/5093565/2012-80 MERcEDES VALERA LAMA 75633920F

SAAD01-41/5135099/2012-48 SoLEDAD AnTEQuERA MoREno 09451795Z

SAAD01-41/5223283/2012-50 MARÍA RAMÍREZ cAÑADA 73177928R

SAAD01-41/6088461/2013-75 RoSARio HERnÁnDEZ GÁLVEZ 27936064B

SAAD01-41/7340800/2014-18 JoSEFA oLiVERA niSA 08317893n

SAAD01-41/1255387/2008-17 AnA oSunA RuEDA 28198546V

SAAD01-41/7356292/2014-57 iSABEL PoncE RuiZ 27545879K

SAAD01-41/7555957/2015-21 ÁnGELES PuEnTE VÁZQuEZ 27816177T

SAAD01-41/2258589/2009-76 cARMEn oRTiZ RuiZ 27732226E

SAAD01-41/1874307/2009-73 conSuELo GonZÁLEZ coRDoBÉS 27806922Z

SAAD01-41/5977486/2013-12 MiGuEL ÁnGEL MARTÍnEZ DÍAZ 30232896V

SiSAAD01-41/081095/2015-03 MAnuEL RocA LÓPEZ 28833391Q

SiSAAD01-41/094243/2015-56 MARÍA GonZÁLEZ LADERo 27786159c

SiSAAD01-41/126220/2015-23 JoSÉ AnTonio MAcÍAS VÁZQuEZ 48810084J

SiSAAD01-41/138128/2015-00 cEciLiA DÍAZ cuRiEL

Sevilla, 30 de septiembre de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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